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Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo lo dispuesto por la Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución 

número 006045 de 2021, a través de la cual ordenó la toma de posesión inmediata de los 

bienes, haberes y negocios de la entidad vigilada Coomeva EPS y en consecuencia se 

dispuso:  

“ARTICULO TERCERO. ORDENAR el cumplimiento de las siguientes medidas preventivas, 

de conformidad con lo establecido el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010, así:  

1. Medidas preventivas obligatorias.  

a) … b) …  

c) La comunicación a los jueces de la República y a las autoridades que adelanten procesos 

de jurisdicción coactiva sobre la suspensión de los procesos de la ejecución en curso y la 

imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad objeto de toma de 

posesión con ocasión de las obligaciones anteriores a dicha medida.  

d) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación 

alguna contra la intervenida sin que se notifique personalmente al agente especial, so pena 

de nulidad (…)”.  

 

En complemento y dado que la misma Superintendencia expidió la Resolución número 

2002151000125056 de 20212, en la cual dispuso prorrogar la “TOMA DE POSESIÓN 

INMEDIATA DE LOS BIENES, HABERES Y NEGOCIOS ordenada por la Superintendencia 

Nacional de Salud, mediante Resolución 006045 del 27 de mayo de 2021 a COOMEVA 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., identificada con NIT 805.000.427-1, por el 

término de dos (2) meses, es decir, hasta el 27 de septiembre de 2021, por las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente resolución”.  

 

En tal orden, esta Agencia Judicial en cumplimiento del citado marco normativo, así como 

lo informado por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias a través 

de oficio No. 16040 del 23 de agosto hogaño, decretará la suspensión del presente asunto 

hasta tanto se resuelva lo pertinente por parte de la Superintendencia de Salud y en 

consecuencia se cancelarán las medidas cautelares aquí practicadas.  Siendo por lo 

expuesto que se 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso hasta tanto se resuelva lo pertinente en el 

trámite de Toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios de COOMEVA 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., que adelanta la Superintendencia de Salud, 

conforme se anotó en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares aquí practicadas sobre 

los bienes de la entidad demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.156 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  23 de 

SEPTIEMBRE de 2021 

 
SANDRA XIMENA HIGUITA 

E. 

Secretaria 


